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El voto activo y la participación política de las personas en prisión preventiva habían sido 
suspendidos hasta el proceso electoral 2021 cuando por primera vez en la historia del país se 
organizaron elecciones dentro de Centros Penitenciarios para permitir a mujeres y hombres 
ejercer el derecho al voto. El propósito de esta ponencia es analizar la experiencia del voto de 
personas en prisión preventiva en el proceso electoral 2023-2024 desde una perspectiva de 
los derechos de la ciudadanía y la participación política en democracia. Con base en el análisis 
de aspectos clave de la implementación en los estados y los debates que en la esfera pública 
ha provocado la restitución de derechos políticos a personas en prisión, la ponencia ofrece 
una discusión de los retos institucionales y democráticos de la ampliación de derechos 
políticos a personas privadas de su libertad.


